En la ciudad de San Salvador de Jujuy, capital de la Provincia de Jujuy, República Argentina, a los cuatro días del mes de mayo del año dos mil nueve, reunidos los señores miembros del Tribunal Electoral de la Provincia, Dres. Sergio Ricardo González, Alejandro Ricardo Ficoseco, y Nestor Hugo Paoloni; bajo la presidencia del primero de los nombrados, vieron el Expte. Nº 1406 – Letra “W” – Año: 2009, caratulado: “DRA. ISOLDA CALSINA – APOD. – SOLIC. REC. DE LA ALIANZA “FRENTE PARA EL CAMBIO” INTEGRADA POR: “LYDER”, “PARTIDO FEDERAL” Y “MID”;  y 

CONSIDERANDO:

Que, a fs. 21 y 30 se presenta la  Dra. Isolda Calsina, en  su calidad de Apoderada de la Alianza “FRENTE PARA EL CAMBIO” constituyendo domicilio legal en calle Belgrano Nº 1258 – Planta Alta, de esta ciudad, a los efectos de solicitar el reconocimiento de dicha alianza, para los comicios del 28 de junio del corriente año, integrada por los Partidos Políticos Provinciales: “LIBERTAD y DEMOCRACIA RESPONSABLE”; “PARTIDO FEDERAL” y “MOVIMIENTO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO”.-

Que adjunta: a fs. 1/2, Acta Constitutiva; a fs. 3/12 Bases de Acción Política - Plataforma Electoral y Declaración de Principios de la Alianza “FRENTE PARA EL CAMBIO”; a fs. 13/14 fotocopia certificada por Escribano de Acta Nº 8, del Partido “Libertad y Democracia Responsable”; a fs. 15 Acta volante del “FRENTE PARA EL CAMBIO” de incorporación del Partido Federal a la Alianza; a fs.  16 Acta volante del Partido Federal; a fs. 17/18 fotocopia Acta del Comité Nacional del Movimiento de Integración y Desarrollo; a fs. 19 fotocopia certificación de reproducciones; a fs. 20 fotocopia Acta Nº 9 del Partido Federal; y a fs. 22/29 Bases de Acción Política - Plataforma Electoral, de la Alianza “FRENTE PARA EL CAMBIO”.-
Que en virtud de ello, surge que el Partido Político “MOVIMIENTO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO” inició el trámite de reconocimiento y otorgamiento de personería jurídico política en Expte. Nº 1261 - Letra: “W” – Año: 2.006, caratulado: “MARIO A. GARCIA – APOD. – Solic. Rec. Jurid. Polit. Partido “MOVIMIENTO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO” MID”, otorgándose la personería jurídico política provisoria, tal como surge de la Resolución de fecha veintiocho de mayo de dos mil siete, obrante a fs. 104 y vlta. del Expte. antes mencionado, a fines de que se dé cumplimiento a lo establecido en los Arts. 14º, 15º, 16º y concordantes de la Ley Nº 3919/83, haciendo saber que para la obtención del reconocimiento definitivo, toda Agrupación Política debe dar cumplimiento a la afiliación no menor del cuatro por mil (4 % 0) del total de electores hábiles del registro electoral provincial.-
Que para el caso en cuestión y teniendo en cuenta que el padrón electoral del año 2007 cuenta con 410.801 electores hábiles, el cuatro por mil (4 % 0) equivale a 1.643 fichas de afiliación.-
Que este Tribunal Electoral ha dejado sentado criterio al respecto mediante resoluciones de fecha: 

- trece de junio de dos mil cinco obrante a fs. 28/29 del Expte. Nº 1117 - Letra: “W” - Año: 2005, caratulado: “GABRIEL DARIO PEREYRA. SOLICITA RECONOCIMIENTO DE LA ALIANZA “UNION POR JUJUY” INTEGRADA POR: “NORTE FEDERAL”, “CON TODOS”, “UNION Y LIBERTAD”, “PUEBLO UNIDO”, “MO.RE.CI”, Y “UNION PARA LA INTEGRACION, EL TRABAJO Y LA ESPERANZA” Y LAS AGRUPACIONES POLITICAS EN FORMACION: “PARTIDO DE LA VICTORIA “Y “PARTIDO DE LOS TRABAJADORES POR UNA ALTERNATIVA DE PAN, TJO., DEMOCRACIA Y SOBERANIA”; 

- treinta y uno de agosto de dos mil siete obrante a fs. 29 y vlta. del Expte. Nº 1313 – Letra: “W” – Año: 2007, caratulado: “Dr. José María Palomares – Solic. Rec. de la ALIANZA “FRENTE JUJEÑO” Integrada por: UCR – PI – MPJ y MID”.-
Que, con la documentación que corresponde y presentada oportunamente, se ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos por el Art. 24º de la Ley 3919/83, encontrándose dicha presentación efectuada dentro de los plazos establecidos mediante Resolución de fecha  tres de abril de 2.009, obrante a fs. 8 y vlta. del Expte. Nº 1365 -  Letra: “A” - Año: 2009, caratulado: “T.E.P.- ELECCIONES GRALES. -  28 DE JUNIO 2009”.-

Por todo ello, el Tribunal Electoral de la Provincia; 

RESUELVE:

1º) Reconocer a la Alianza “FRENTE PARA EL CAMBIO”, constituida por los partidos políticos provinciales: “LIBERTAD y DEMOCRACIA RESPONSABLE” y “PARTIDO FEDERAL”; a los efectos de participar en los próximos comicios del 28 de junio de 2.009, conforme los motivos expresados en los Considerandos de la presente.-

2º) Reconocer como Apoderados a la Dra. Isolda Calsina y  Dr. Venancio Teodoro Llanes,  y por constituido domicilio legal.-

3º)  Notifíquese, agréguese copia en autos, archívese.-
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